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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
SAN ANDRÉS ISLA 

 

SIGCMA 

 
San Andrés Isla, Veintiséis (26) de Enero de dos mil veintitrés (2023)   
  

Referencia Ejecutivo singular de mínima cuantía  

Radicado 88001-4003-001-2021-00059-00 

Demandante Omar Zurique Zambrano 

Demandado Dayana Rosse Forbes Mendez 

Auto No.  0092-23 

 

Visto el informe de Secretaría que antecede y verificado lo que en él se expone, con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 447 del Código General del Proceso, se ordenará 
la entrega del depósito judicial Nos.4811000000080223 por valor de CUATROCIENTOS 
SESENTA Y OCHO MIL CIENTO DIECINUEVE PESOS ($468.119) al ejecutante, a través 
de su apoderada judicial1.  
 
En mérito de lo brevemente expuesto, se  
 

RESUELVE  
 

PRIMERO. – ENTREGUESE al demandante, a través de su apoderada judicial la suma de 
de CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CIENTO DIECINUEVE PESOS ($468.119).   
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

BLANCA LUZ GALLARDO CANCHILA 
JUEZA 

 
 

 
 

 

 

          

 

 

 

                                                           
1 Teniendo en cuenta que le fue conferida facultad expresa para recibir, y la solicitud realizada mediante 
memorial de fecha 24 de enero del año en curso. 
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